
Dado en Quito, a I 3 JUL. 2004 

eonardo Escobar Bravo 
MI TRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

• 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Dirección de Asesoría Jurídica 

Quito - Ecuador 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado en este Ministerio la documentación necesaria para el 
otorgamiento de personería jurídica y la aprobación del Reglamento Interno de la 
Pre-Comuna "CHUICHUN", domiciliada en la parroquia y cantón Tambo, 
provincia de Cañar; 

QUE el Director Técnico de Area MAG-Cañar, con oficio No. 255 DPA/CA, de 9 de 
junio del 2004, emitió informe favorable; 

QUE el Director de Desarrollo de Organizaciones Agroproductivas, con 
memorando No. 964 SFA/DOA/MAG, de 28 de junio del 2004, emitió informe 
favorable; 

QUE el Director de Asesoría Jurídica de esta Cartera de Estado informó sobre la 
legalidad del trámite; y, 

EN ejercicio de las facultades conferidas por los arts. 176 y 179, numeral 6, de la 
Constitución Política de la República del Ecuador, en concordancia con los arts. 3 
y 4 de la Ley de Organización y Régimen de Comunas y Acuerdo Ministerial 303 
de 28 de octubre de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 715 de 29 de 
noviembre del mismo año, 

ACUERDA: 

Art. 1.- 	Otorgar personería jurídica y aprobar el Reglamento Interno de la 
Comuna "CHUICHUN", domiciliada en la parroquia y cantón Tambo, provincia 
de Cañar. 

Art. 2.- 	Calificar como comuneros fundadores de esta Organización, a todas 
las personas que constan en la nómina de habitantes 	que se anexa al 
expediente. 

Art. 3.- 	Disponer se tome nota del particular en el Registro General de 
Comunas que para el efecto, lleva la Subsecretaría de Fomento Agroproductivo 
de este Portafolio. 
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• 	 1) 1) A 

RE G-LAMENTO INTERNO DE LA COMUNA INDÍGENA CHUICHUN 

CAPITULO I 

DE LA CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y FINES DE LA COMUNA 

Art. 1.- La Comuna Indígena Chuichun es una organización indígena Kahari conformada por 
agricultores, artesanos, profesionales carnpeskios e indígenas, de los sectores Tunaspamba, 
Ana María, Molino Punga, Chuichun Centro, Chuichun Quesera, Sara Pamb a Chuichun, 
Bolaloma, Muelle, perteneciente a la p 311-0 quia y cantón El Tambo de la provincia del Cañar, 
unidos por costumbres, y tradiciones, c on intereses y aspiraciones comunes. 

Art. 2.- Son fines de la Colima: 

a) Fortalecer la p arte ip ac ión solidaria, y resp ons ab didad comunitaria d e los socio s. 
b) Conseguir un verdadero desarrollo socio económico, pellico y cultural de la organización 

y sus sectores. 
c) Ejecutar' planes, proyectos y programas del desaffolo integral de la comuna. 
d) Agrupar' en su ceno, a los descendientes de los sectores de la comuna Chuichun. 
e) Mantener relaciones de carácter social, organiMivo y cukural con organizaciones 

sillares y fraternas. 
t") Lograr la formación y c ackación integral de sus miembros. 
g) Defensa de los derechos e intereses de los miembros activos de la comuna. 
h) Mantener la solidaridad entre todos los comuneros, c omo medio para preservar la paz, la 

armonía y la tranquilidad en el grupo 
i) Organizar y mantener senicio de asistencia social, para ayudar en caso de enfermedad, 

invalidez, vepz, maternidad • v fallecimiento, y contribuciones económicas a los 
comuneros cuando concurran ch.. 'instancias emergentes. 

j) Establecer convenios de Cooperación con Instituciones Púbicas y no Gubernamentales, 
Nacionales o Extranjeras encargadas de programas de desarrollo comunitario. 

k) Establecer parcelas demostrativas para la capacitación práctica de los comuneros con el 
prop ó sito de mejorar las técnic as agrícolas. 

I) Construir, y mejorar los locales educacionales primarios, s ec und arios y academias 
artesanales de la Comuna, para la enseñanza fomial de los niños jóvenes y aduko s. 

m) Desarrollar actividades de conservación de los suelo s, agua, vegetación, vida silvestre, a 
fin de preservar y evitar la contaminación de los recursos, procurando propiciar el 
desarrollo sustentable y sostenible. 

nj /1.4antener, mediante convenios c on instituciones publicas y privadas y trabajo c omunitario 
las obras de infraestructura de la c omuna y los servicios c omunales. 

CAPÍTULO H 
• 

DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNA 

Art. 3. - Los organismos que lig en administrativamente a la C °muna: 

a) La Asamblea General_ 
b) El Cabildo. 
c) Las Comisiones Especiales 

DE LA ASAMBLEA GENERAL: 

• 

• 
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Art. 4.- La Asamblea General es la máxima autoridad de la Comuna, y la integran todos los comuneros 
en goce de sus derechos, reunidos en sesión previa convocatoria, y estará presidida por el 
Presidente del Comuna 

Art. 5.- La Asambka serán ordinarias y extraordinariw. Las ordinarias se efextuarán d primer sábado 
de cada mes. La convocatoria se realiz2rá c on ocho días de anticipación, utilizando todos los 
medios de difirsión a su alcance. En la convocatoria deberá indicarse necesariamente el orden 
del día, c on la indicación del lugar, día, fec ha y hora en que se realizará la Asamblea. 

• Art. 6.- Las Asambleas Extraordinarias, podrán efectuarse en cualquier época del año, y podrán ser 
convocadas por el Presidente, o a petición de la mayoría de los miembros del cabildo o de las 
dos terceras partes de los miembros de la comuna. En éstas Asambleas, solo se tratarán los 
puntos del orden del día para el que firron convocadas. 

Art. 7. - El quórum para la Asamblea Gellerá la constituirán con la mitad mas uno de sus socios, en 
caso de no tener el quórum se instalará la Asamblea una hora después con el número de so cios 

•
que se encuentren presente. Este particular deb erá c onstar en la convoc 

Art. S.- Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán por mayoría simple, y serán obligatorias 
para to dos los c omuneros presentes y ausentes. 

Art. 9.- Son atribuciones y deberes de la Asamblea General: 

a) Elegir, a los miembros del cabildo y a un vocal p or cada sector con su respectivo suplente. 
b) Aprob ar y reformar el Reglamento Interno de la Comuna. 
c) Aprobar el ingreso de nuevos comuneros, previa solicitud escrita del interesado dirigida al 

Presidente de la Comuna. 
d) Aprobar la exclusión y expulsión de comuneros sancionados, previo tramite respectivo y 

dictamen del cabildo. 
e) Integrar las comisiones que sean necesarias para la buena marcha de la Comuna las que 

serli presididas p or los vo cales principales. 
f) Conocer y aprobar el plan anual de actividades, el infame de labores desarrolladas por el 

cabildo y de movimiento de la caja comunal, los que serán puestos a consideración de le 
Asamblea p or el Presidente del Cabiklo. 

g) Aproba. los actos y contratos relacionados con la comuna para lo cual podrá reunirse la 
Asamblea General extraordinarianente en cualquier época del arlo. 

h) Autorizar g asto s superio res a USD 100, 00/100. 
i) Conoc er y aprobar proyectos para el cumplinriento de los fines de la organi,mción. 
j) Aprobar el aporte de cuotas ordinarias y extraordinarias. 
k) Destituiry sanciona. a los miembros del cabildo. 
l) Elaborar y presentir proyectos de trabajo en función de las necesidades de la 

organizac ión, para obtener financiamiento de o brw c omunales. 
m) Velar p or el c umplimiento de lo s fines de la organización. 

Art. 10.- Tanto las Asambleas Generales como las sesiones del cabildo, se realizaan de la siguientes 
manera: 

a) El Presidente declarará abierta la sesión, luego de constatar el quÓrurn reglamentario. 
b) El Presidente ordenará a secretaria que se de lectura al orden del día 
c) El mismo personero dispondrá que, por secretaria se de lectura al acta de la última sesiÓn 

la que será aprobada e on las modificaciones que se introdujeren. 
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d) Los asistentes podrán hacer uso de la palabra previa solicitud á presidente, quien, la 
concederá guardando el orden de las peticiones, por parte de los asistenta. 

e) Los comuneros asistentes observarán disciplina y buen comportamiento sin distraer la 
atención de los demás concurrentes con asuntos distirtos a los casos que se estuvieren 
tratando. 

f) En las sesiones se tratarán sólo asuntos relacionados con el mejoramiento socio-
económico, educativo y material de la comuna, en general y de cada comunero, en 
particular, así como el planteamiento y solución de problemas internos y externos que 
afecten las rdaciones de la comuna; y, 

g) El desarrollo de las sesiones, se enmarcarán estrictamente a tratar únicamente los puntos 
que consten en d orden dd día aprobado; en el caso de que en dicho orden dd día exista 
"asuntos varios", se tratará únicamente lectura de correspondencias enviadas y recbid as. 

DEL CABILDO 

Art. 11.- El cabildo es el órgano administrativo y representativo de la comuna; estará integrado por 
Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Síndico, Secretario y 1 Vocal por cada sector con sus 
respectivos suplentes. 

Art. 12.- La Elección dd cabildo, se realizará de Acuerdo a lo previsto en el artículo 11 de la Ley de 
Comunas, y se llevará a cabo en el mes de diciembre de cada di o. 

Art. 13.- Los miembros dd cabildo durarán cn sus fimciones un año, pudiendo ser reelegidos por una 
sola vez. 

Art. 14.- La dección del c tildo se realizará con la intervención de los comuneros, debidamente 
inscritos en el respectivo registro mediante papdetas o pronunciándose verbahnente. 

Art. 15.- El ejercicio dd derecho al voto será secreto e indelegable. 

Art. 16.- La mesa electoral estará integrada por el Jefe político, un delegado del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, un miembro del cabildo cesante, un comunero elegido por la 
Asamblea Generá. Quienes elegirán en su seno a la persona que actuará como secretario. 

l'Art. 17.- No se podrá votar colectivamente por todos los miembros del cabildo, sino que en cada caso, 
se indiczá previamente cual es el dignatario que va a elegirse. 

Art. 18.- Una vez terminadas las ekccioncs, se efectuará el escrutinio respectivo, y cl secretario 
proclamará los resultados ante la Asamblea Gencrá. 

Art.19.- Un día de la primera semana dd mes de enero se procederá a la posesión, de los nuevos 
dignatario s. En cuya sesión se anáizark • 

e Presentación por parte del nuevo cabildo, por escrito el plan anual de actividades. 
• El cabildo saliente, hará la entrega formal de todos los bienes muebles, inmuebles, 

archivos íntegros, enceres, equipos de oficina y más pertenencias dc la comuna, y se 
suscrtirá la acta de entrega rec clon resp ec tiva 

• El cabildo cesante presentará por escrito el informe de sus actividades cumplidas por 
los diferentes dignázios. 

• 

• 
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Art. 20.- El Resultado de las ekcciones se hará conocer al Ministerio de Agricultura y ganadería 
enviando copia certificada dd Acta a fin de que surta su aprobación y se emita el 
nombramiento respectivo. 

Art. 21.- El Cabildo sesionwrá ordinariamente un día antes de las sesiones ordinarias de Asamblea 
General, y extraordinariamente cuando el caso Emite, previa convocatoria con 72H00 de 
antic ipación. 

Art. 22.- El quórum para que se instale legalmente el cabildo es la mitad mas uno dc sus miembros; Las 
decisiones se tomarán por mayoría simpk. El Presidente tendrá voto dirimente. 

Art. 23.- El secretario participará en las sesiones del Cabildo con voz, pero sin voto. 

Art. 24.- Son atribuciones y deberes del ckildo: 

a) Formular planes y proyectos anuales de trabajo y obras que tengan que realiza- en el seno • 	General. 
de la comuna, tendientes al mejoramiento y someterlos a la aprobación de la Asamblea 

b) Cumplir. y hacer cumplir el fiel y estricto cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 
Comunas dd Estatuto Jurídico y del Presente Reglamento Interno así como también de las 
resoluciones de la Asamblea General y del 1Vrinisterio de Agrie ultura y Ganadería 

c) Determinar las contribuciones que debe abonar los comuneros tanto en concepto de cuotas 
ordinarias y extraordinarias como multas y otras aportaciones que redunden en la buena 
administración comunal y en mejoramiento colectivo, y someterlo a aprobación de 
Asamblea General. 

d) Adoptar las medidas mas aconsejalas para el cobro de cuotas a los comuneros morosos. 
e) Elaborar el presupuesto económico anual y someterlo al conocimiento y aprobación de • 	A s anb lea General. 
t) Conocer, estudiar y resolver sobre toda queja y reclamo que se presentare en relación con 

los asuntos de la Comtma, buscando mantener siempre la annonía entre los comunero s. 
g) Responder por la administración de la Comuna e:n general, así como también por 

despilfarros y malversaciones que se conformen con los Indos de la caja comunal. 
h) Representar judieiá y extrajudicialmente y en todos los actos y contratos a la comuna 

debiendo también defender la integridad de su tenitorio y velar por la seguridad y • 	conservación de todos los bknes del patrimonio cultural. 
a) Designar Comisiones Especiales y e o ordinar su trabajo. 
b) Dar cumplimiento a las decisiones de Asambka General. 
c) Y las demás que el Estáuto de las Comunidades Campesinas y el presente Reglamarto 

Interno le asignen. 

CAPITULO 

DE LOS DIGNATARIOS DEL CABILDO. 

DEL PRESIDENTE: 

Art. 25.- Son atril:melones y deberes, además de las que constan en el art. 10 de la Ley de Comunas las 
siguientes: 

• 

• 



a) El President es el representante leg,al, judkial y extrajudicial de la Comuna, y bajo su 
responsabilidad está el desenvolvimiento integral del mismo; por tanto, es su obligación 
mantener informado a la AsInbka General sobre su marcha y ffincia namiento . 

b) Convocar y presidir las Asambleas Generales y las sesiones del cabildo elaborando el 
correspondiente orden del dia. 

c) Legalizar con su firma las actas, comunicaciones, partidas de inscripción de los 
comuneros, y mas documentos o actividades relacionadas con la comuna 

d) Autorizar con su firma los gastos hasta 50 dólares, en c aso de gastos mayores requerirá da 
aprobación dd cabildo. 

e) Supervigilar la e ontabilid ad económic a de caja. 
f) Cuidar que se cobren a tiempo e ingresen a lw cuentas de la comuna, las cuotas y demás 

valores de la Entidad. 
g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley de Comuna, dd Estatuto huidic o, del 

Reglamento Interno y las resoluciones emanadas de la Asamblea General del cabildo y del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

h) Busc ar los mec mismo s y estrategias ec o no mic as que posibiliten el autofinanciamiento 
para la ejecución de planes, programas y proyectos c ontemplado en el Plan anual. 

i) Presentará semestrahnente el informe de labores. 
j) Firmará conjuntamente c. on el tesorero todo documento relacionado al movimiento 

económico interno. 

DEL 'VICEPRESIDENTE: 

Art. 26. - Son atribuciones y deberes: 

a) Sustituir al Presidente y ejercer sus ftinciones en caso de falta, ausencia temporal o 
excusa o renuncia. 

• h) C o ordinar los trab ajos de planific ac iÓn y ejuución, de las respectivas comisiones. 
c) Colaborar con d presidente en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus 

funciones. 
d) Promover diferentes fonnas de proyectos que persigan el bienesta de la Comuna 
e) Asistir cumplidamente alas. sesiones de Asamblea Generaly Cabido. 

DEL SECRETARIO: • 
Art. 27.- Son atribuciones y deberes del secretario: 

a) Suscribir las sesiones de Asamblea General o de Cabido , por orden del Presidente y 
actuar en ellas con puntualidad y diligencia. 

b) Llevar los libros de actos, y preparar las comunicaciones del cabildo , suscribiéndolas c on 
el presidente. 

• c) Elaborar el orden del dia para las sesiones, conjuntamente con el presidente. 
a) Organimr y llevar el registro de comuneros debiendo inforrnar periódicamente al 

Ministerio de Agricultura y Ganadería sobre salidas e ingresos de miembros de la 
Comuna 

b) Conferir copias. certificadas, previa autorización del Presidente, sobre asunto s 
relacionados y de interés comunal. 

c) Ac tuar y dar fé de to do asunto relacionado con la comuna 
d) Recibir, ordenar entregar previo inventario, el archivo de la c omuna; y 
e) Las demás que le señale la Ley, el estatuto, este reglamento o sus superiores. 

• 

• 
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DEL TESORERO: 

• 
Art. 28.- Son atribuciones y deberes del tesorero: 

a) Llevar con exactitud y claridad la contabilidad de la comuna. 
b) Recaudar las cuotas ordinarias, y extraordinarias y los demás ingresos que corresponda a 

la comuna, por cualquier concepto otorgando los coffespondientes recibos y depositando 
dichos valores en una cuenta bancaria en un plwo no mayo de 48H00. 

c) Guardar los dineros, valores y demás bienes de la Comuna, bajo su responsabilidad 
personal y económica, rindiendo fianza personal o hipotecaria si así lo resuelve la 
Asamblea General o el cabildo. 

d) Presentar al cabildo informes trimestrales, sobre el movimiento de caja, con los 
respectivos comprobantes de descargo así como infonnes mensuales sobre deudores 
morosos de la comuna. 

e) Organizar y actualizar con claridad y oportunidad los inventarlos de todos los bienes 
muebles, inmuebles, equipos etc. de la Comuna 

f) Efectuar los ingresos e inversiones autorizadas por la Asamblea General, por d Cabido o 
por el Presidente según el monto de lo s mismo s. 

g) Entregar previo inventan° los documentos y valores que se encontraban a su cargo a su 
SUCCSOL 

h) Será el responsable sokdariamente con el presidente del correcto fimcionamiento del 
manejo de los fondos de la Comuna. 

i) Solo podrá disponer de los fondos y bienes del la Comuna, previa autorización del 
Presidente, Directiva o Asamblea General 

DEL SINDICO: 

Art. 29.- Son funciones y atribuciones del sindico: 

a) Cuklar y vigilar en estrecha colaboración con el Presidente que no se cometan 
arbitrariedades en el seno de la Comuna 

b) Velar por el fiel cumpimiento de la Ley de Comunas del Estatuto del presidente 
Reglamento y de las resoluciones de la Asamblea General, del Cabido y dd Ministerio de 
Agricultura y Ganadería 

c) Asesorar e intervenir en todos los asuntos judiciales y extrajudiciales relacionados con 
los intereses de la comuna 

d) Fiscalizar las operaciones de Tesoreria e informar mensuaknente de do al cabildo. 
e) Velar porque en la Comuna reine la armonía, la cordialidad y se cultive plenamente el 

espíritu de solidaridad. 
f) Dar sugerencias al Cabido para la mejor marcha administráM de la Comuna 
g) Asistir puntualmente a las sesiones de Asamblea General y Cabido; 
a) Desempeñar y cumplir las conrisiones que le encomendaran la Asamblea el cabildo o su 

Presidente. 

DE LOS VOCALES: 

e Art. 30.- Son funciones de las vocaks: 

a) Asistir y participar en las sesiones dd Directorio. 
b) Presidir las comisiones que se encomendaran. 

• 
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c) Elaborar y ejecutar janto con los integrantes de la comisión, los programas establecidos y 
aprobado s. 

d) En caso de ausencia o enfermedad del presidente o vicepresidente, subrogarán en orden de 
ekcc ió n. 

e) Apoyarán y oordinará c on el secretario p ara c onvoc ar a los so cios de la comuna para las 
Asambleas Generales, en sus sectores respectivos. 

RE QULSITOS PARA SER MIEMBROS DE LA DIRECTIVA: 

Art. 31.- Para ser miembro de la Directiva se requiere: 

a) Ilaber pertenecido a la Comuna, por lo menos un año antes de la elección. 
b) Estar al día en el p ago de cuotas y mas obligaciones. 
c) No haber incurrido en faltas y pro cedimientos desleales a los intereses de la Comuna y no 

haber sido sancionado al menos un año antes de la elec ción. 

e Art. 32.- Los dirigentes cesaran en sus funciones y la Asamblea General podrá declara vac antes los 
cargos en los siguientes cargos: 

a) Cuando legalmente sean reemplamdos mediante ekeción y posesión de la nueva Directiva 
en cada p erío do p ara lo cul fueron elegidos. 

b) Será declarado vacante el cargo, cuando el diligente sin causa jistáficada, faltase a tres 
sesiones consecutivas y a cinco alternadas, durante el período para el cual fue elegido. 

c) Por manifiesta inoperancia en el desempeño de su cargo. 
d) Por deslealtad para con los socios o la comuna o violación al Estatuto de las Comunidades 

campesinas o el Reglamento Interno. 

• CAPITUL O IV 

DE LOS COMUNEROS 

Art. 33.- Son miembros de la Comuna: 

• a) Todas las personas mayores de edad, radicados permanentemente en el tenitorio que 
comprende la Comuna y que se encuentren registrados en el libro respectivo. 

b) Los dese endientes de comuneros que viven permanentemente en la Comuna, mayores de 
edad y que fireren calific ad o s y aceptados por la Asamblea General. 

Art. 34.- Son derechos de los comuneros: 

a) Disfrutar y participar del aprovechamiento y explotación de todos los servicios, recursos y 
bienes que dispusiere la comuna. 

b) Elegir y ser elegido para los cargos del cabildo y dc los vocales. 
c) Recibir ayuda y asistencia especiales en situaciones dificiles o de calamidad familiar o 

p ersonal. 
d) Formular por escrito cualquier petición o reclamo sobre sus derechos ante el cabildo o 

ante la A s amb ka General. 
e) Participar en las Asambleas Generales con voz y un voto. 
f) Ser informados de la gestión adrninistraiva y financiera del e abildo. 
g) Particip ar en las ac tivid ades de la C omuna 

• 
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h) Presentar al Cabildo sugerencias y propuestas, sobre asuntos relativos a los intereses de la 
comuna 

i) Los bienes raíces de la comuna serán usufructuados por los comuneros, y solo por éstos. 
Teniendo derecho al uso y goce de una parcela por comunero para efectuar actividades 
agropecuarias. 

Art.35.- Son obligaciones de los Comuneros: 

a) Respetar y cumpli con las disposiciones de la Ley de Comunas, dd Estatuto Jurídico y 
con las dd Presente Reglamento, así como con las resoluciones emanadas de la Asamblea 
General, del Cabildo y dd Ministerio de Agricultura. 

b) Inscnbirse en el Registro de Comuneros y conjuntamente con toda su familia, en el 
Registro del empadronaniento Comunal. 

c) Asistir cumplidamente alas Asambleas Generales, ordinarias y extraordinarias. 
d) Pagar cumplidamente las cuotas ordinaias y extraordinsias. 
e) No realizar entre sí, ni con extraños a la comuna, ventas, permutas arriendo, aparc crías ni 

ninguna otra forma de traspaso explotación de la fierra o bienes comunales. 
O Aceptar los cargos o comisiones que se les encomendaré, por parte de la Asamblea 

General el Cabildo u de su presidente, siempre que se relacionen con asfaltos de interés 
colectivo o comunal cumpliéndoles con cabalidad y diligencia 

g) Vivir en paz y armonía con su familia y con los demás miembros de la comunidad, 
demostrando buenos modales, respeto, espíritu de solidaridad y de superación para sí y 
para los demás; 

h) Cooperar en la construcción, reparación y mantenimiento de obras de servicio comunitario 
de beneficio social, organizados y dáigidos por d cabildo. 

i) Dar aviso a los miembros dd cabildo cuando deba trwladarse temporalmente a O in lugar, 
a fin de que no pierda los derechos ni h calidad de comunero, siempre que dicha ausencia 
no pase de cinco años. 

Art.36.- La calidad de socio de pierde: 

a) Retiro voluntario. 
b) Por dejar de residir por mas de cinco años en el tenitorio comunal. 
c) Po r fallec imiento. 

•
d) Por expulsión. 

• 

CAPITULO V 

DE LOS BIENES YFONDOS DE LA COMUNA 

Art. 37.- El patrimonio de la Comuna estará con.stituido por. 

a) Los bienes muebles c irunuebles que pudiera adquirir la Comuna mediante procedimientos 
leg ales. 

b) Las cuotas ordinarias y extraordinarias de los comuneros, así como Las de ingreso. 
c) Las asignaciones fiscales, municipales, de instituciones públic as y privadas. 
d) Las herencias, legados y donaciones que hiciesen a la comuna personas naturales y 

jurídicas de derecho púbico y privado. 
e) Los fondos que se recauden como resultado de actividades productivas y dependientes de 

la comuna. 
O Los dineros que recauden por irnposición de nadas a los comuneros. 

• 
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g) Los ingresos que se perctiera por cualquier otro c oncepto. 

CAPITULO VI 

DE LAS SANCIONES 

Art. 38.- Los comuneros, que infrinjan la Ley, d Estatuto, el presente reglamento Intento o que no 
cumplieren con los deberes serán sancionados, según la gravedad de la falta y de acuerdo con 
el grado de reincidencia en la comisión dc las mismas, con las siguientes penas: 

a) Amonestación por escrito y en privado por parte dd cabildo. 
b) Amonestación pública y multa. 
c) Suspensión de los derechos de comuneros, por el tiempo de tres meses o un año según el 

criterio dd cabildo y con la aprobación de Asamblea General. 
d) Exclusión. 
e) Expulsión del comunero del seno de la Comuna con aprobación de la Asamblea General 

• Art. 39.- Son sancionados con amonestación por escrko y en privado por paite dd cálido en los 
siguientes casos: 

a) Por comportamiento incorrecto durmite las sesiones. 
b) Negativa sin causa justificada a desempeñar los c nos o comisiones que se les 

enc o mendare. 
c) Inasistencia alas sesiones sin ninguna jistificación. 

Art. 40.- Son sancionados con amonestación public a y multa en los siguientes casos: 

a) Reincidencia de las causales, enumeradas en el articulo anterior. La multa será de 5 
dólares. 

b) Por no participar en las mingas o trabajos promovidas por el cabildo encaminadas al 
mejoramiento y superación de la comuna, la muka será equivalente a cinco dóhres, 
siempre que dicha ausencia no exceda de tres faltas consecutivas. 

c) Por falta de pahbra a los miembros del ckildo o a otro comunero por asuntos 
rdacionados ala comuna, la multa será de 10 dólares 

d) Quienes no concurran a votw en las elecciones de los miembros del cabildo, serán sujetos 
a una multa equivalente de veinte dólares, y amonestación públic a 

e) Por morosidad en d pago de multas, cuotas ordinarias y extraordinarias, pagarán una 
muka equivalente a un dólar. 

Art. 41.- Son sancionados con suspensión de los derechos de comunero cuando: 

a) Reincidencia de las causales descritas en al articulo precedente. 
b) Atentar contra la naturaleza, causado daños al ec °sistema. Está sanción se hará efectiva 

previo dictamen de las autoridades competentes. 
c) Por notoria negligencia y mal voluntad en el desempeño del cargo. 
d) Por provocar o cometer actos que alteren el orden, la seguridad y la vida artnónic a de la 

comunidad . 
e) Por no dar cumplimiento a la función social del terreno, respetando su vocación, a fin de 

aurnentar la producción y productividad. 
0 Utilizar el nombre dela o rgarización sin previa autorización de los organismos directivos. 

• 

• 

• 

• 



• 

g) Realizar actitudes divisionistas. 

Art. 42.- Son sancionados con exchsión los comuneros que: 

a) Reincidan en las c masales enunciadas en d articulo precedente. 
b) Al cesar en sus funciones no entreguen d archivo respectivo a los nuevos miembros del 

cabildo, en el tiempo que determina el presente Reglamento. 
c) No c onstcn en el empadronamiento . 

• Art. 43.- Son sancionados con Expulsión cuando: 

a) Por propiciar o participar en acuerdos, contritos o arreglos que lesionen los intereses de 
la comuna 

b) Por destruir u ob staculizar la utilización de los servicio s comunitarios. 
c) Malversación de los fondos de la comuna. 
d) De acuerdo ala gravedad del deito cometido , pierdan los derechos de ciudadanía. 

• Art. 44.- El tránte para la suspensión, exclusión y expulsión será el siguiente: 

a) Se formará un expedientillo con todos los documentos acu,sztorios que sirven de base para 
la sanción; pudiendo encargarse de esta ktbor al sindico de la comuna, quien deberá 
presentar d informe respectivo. 

b) Con el infonne del sindico, el secretario citará al socio a una asamblea dd cáildo, para 
que haga uso dd derecho a la defensa, en cuya citación se hará constar como único punto 
del orden del día el estudio de las caus des y la correspondiente sanción al socio infractor. 

c) El secretario redactaá d acta de la Asamblea mencionada en el artículo anterior y enviará 
una copia de ésta á comunero infractor, haya estado o no presente en la Asanblea del 
cabildo. 

d) El comunero tiene d plazo perentorio dc 8 días para allanarse o acepta- la exclusión o 
expulsión u oponerse a ela y presentar su apelación ante la Asamblea GeneraL 

e) El secretaio de la comuna deberá convocar a una Asamblea General de socios incluyendo 
al socio a ser sancionado, indicando el orden del día, en el que tuio de los puntos a tratarse 
será la resolución de sancionar o sobreseir á socio infractor. 

f) Se redactará el acta de la Asamblea y se entregará una copia al socio interesado, haya o 
estala presente en la Asamblea 

g) El expedientillo que se hubiere formado se enviará a la Dirección Nacional de Desarrollo 
campesino para su aprobación. 

h) El socio sancionado con expulsión o exclusión perderá todos los derechos de comunem y 
s erá retirado del ernp ad ro namiento c o mun al. 

CAPITULO Vil 

DISPO S ICIONE S GE NE RALE S 

Art. 45.- Ningún comunero podrá presenta reclamo jidicial alguno en contra de la comuna ni del 
cabildo sin antes haber presentado su demanda o queja ante el Cabildo y la Asamblea 
General, solo cuando estos dos organismos hubieren denegado sin causa jasta la queja, 
demanda o reclamación, el comunero podrá acudir ante el Ministerio de Agricultura 

• 

• 

• 
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pArt. 46 el presente reglamento interno entrará en vigencia tan pronto como sea aprobado por 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería, una vez que otorgue la personería jurídica a la 
organización. 

Art. 47 el presente reglamento podrá ser reformado después de 2 años de su aprobación por 
parte de Ministerio de Agricultura Ganadería, siempre que las exigencias, para la buena 
administración de la comuna, así lo requiera y previa resolución de la asamblea general. 

Art. 48 el presidente del cabildo en nombre de la representación de este, podrá intervenir en 
cualquier asunto que no siendo incumbencia de otro organismo, se relaciona con la defensa 
de los intereses de la comuna y sobre lo cual informará inmediatamente a la asamblea 
general, a fin de que se considere si habrá de conformidad con las disposiciones legales. 

CERTIFICO: Que los presentes estatutos de la comuna indígena de Chuichún fueron 
discutidos y aprobado en las secciones realizadas los días 8 de noviembre y el 6 y 13 de 
Diciembre de 2003. 

Laura Huerta Ch. 
LA SECRETARIA 
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